
                        JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 
               ABOGADO 

                CELULAR 316 768 26 62 
                 EMAIL: geovanny426@hotmail.com  

Señora 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
E.            S.               D. 
 
DTE:  ELKIN EDY PINEDA MARTINEZ 
DDO: CARLOS FERNANDO ALARCON CASTRO 
           
RAD: 2015-00053-00 
 
 
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR, mayor de edad, vecino, 
domiciliado y residente en el municipio de Palmira, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 94.325.534 expedida en el municipio de Palmira Valle, 
abogado en ejercicio de la profesión, portador de la T.P No 224.172 del 
C.S.J., actuando como apoderado judicial, conforme al poder conferido por el 
señor ELKIN EDY PINEDA MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino, domiciliado 
y residente en el municipio de Palmira Valle, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 18.394.944 expedida en Calarca Quindío, actuando como la 
parte demandante y en contra del señor CARLOS FERNANDO ALARCÓN 
CASTRO, quien posee la calidad de demandado en esta litis, el demandado 
es mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 93.295.918 
expedida en el Líbano Tolima, dentro del proceso ejecutivo en la radicación 
mencionada.  
 
 
Solicito a la señora Juez, se anexe al proceso de la radicación citada, la 
nueva liquidación del crédito, como sigue: 
 
 

CÁLCULO INTERESES 

MORATORIOS 

 

 
 

   
CAPITAL 

 VALOR $ 25.000.0.00 

      

  
TIEMPO DE MORA 

 FECHA DE INICIO   22-feb-19 

DIAS 8 

 TASA EFECTIVA 29,55 

 FECHA DE CORTE   09-dic-20 

DIAS      -21 

 TASA EFECTIVA 26,19 

 TIEMPO DE MORA 647 

 TASA PACTADA 2,50 

 

      

PRIMER MES DE MORA 

 ABONOS   

 FECHA ABONO   

 INTERESES 

PENDIENTES $ 0.00 

 ABONOS A 

CAPITAL $0.00 

 SALDO CAPITAL $0.00 
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Su señoría, su judicatura mediante el auto de sustanciación No 0824 del día 
11 de junio del año 2019, dispuso que la liquidación del crédito hasta el día 
21 de febrero del año 2019, era la suma de $42.897.013 incluyendo el capital 
y los intereses, donde tenemos: 
 
Capital: $25.000.000    
Intereses hasta el día 21 de febrero del año 2019: $17.897.013 
Intereses del día 22 de febrero del año 2019 hasta el día 9 de diciembre del 
2020: $11.269.833 
 
Atentamente, 
 

                                     
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 

C.C. Nº 94.325.534 expedida en Palmira (Valle del Cauca). 
T.P No 224.172 del C.S.J. 

 
 

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0.00 

 INTERÉS (POST. 

AB.) $ 0.00 

 

TASA NOMINAL 

                                                      

0.02 

 

INTERESES 

                           

$ 145.3.33  

 

   
RESUMEN FINAL 

  TOTAL MORA  $ 11.269.833 

 INTERESES 

ABONADOS $ 0 

 ABONO CAPITAL $ 0 

 TOTAL ABONOS $ 0 

 SALDO CAPITAL $ 25.000.000 

 SALDO INTERESES $ 11.269.833 

 DEUDA TOTAL $ 36.269.833 

 


